
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001646, Ent. N° 6031/12.)

“VISTO: el Oficio No. 097/2012 de 05/10/12 remitido por la Administración Nacional de Correos (ANC), al cual se adjunta el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), en relación al cumplimiento del Indicador No. 3 “Contribución a Resultados” correspondiente  al Compromiso de Gestión 2011; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio de ANC No. 267/2012 de 06/09/12, se aprobó el informe final elaborado por la Comisión de seguimiento del Compromiso de Gestión en relación al Indicador No.3 “Contribución a Resultados”, para el cual se establece un cumplimiento del 73% de la meta propuesta;

 2) que en Nota No. 055/C/12 de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 25/09/12, considerando el Indicador No. 3 “Contribución a Resultados”, se determina un nivel de cumplimiento global del 76,65% de las metas propuestas;

 3) que la partida Sistema de Remuneración Variable ajustada por la inclusión del Indicador No. 3 asciende a $ 35.581.572. Parte de la misma se liquidó en marzo del 2012 y el remanente de $ 5.086.484 se distribuyó en setiembre del 2012;
 4) que el Artículo 13 del Decreto 237/12 de 30/07/12, aprobatorio del Presupuesto 2012, establece que la partida por SRV solo podrá ejecutarse una vez que la empresa haya obtenido el informe favorable de la OPP y el mismo haya sido comunicado al Tribunal de Cuentas;  

CONSIDERANDO: que el Ente no dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 13 mencionado anteriormente, al realizar la comunicación del informe favorable de la OPP con posterioridad al pago del remanente por                       $ 5.086.484 correspondiente al ajuste de la partida Sistema de Remuneración Variable;

ATENTO: a lo expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento cumplido por la Administración Nacional de Correos;  

2) Comunicar al Organismo; y
3) Comunicar al Poder Ejecutivo.”
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